
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., octubre diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Pertenencia de María Isabel Rodríguez contra David Rojas y otros. 

Radicado: 110013103 009 2022 00225 00. 

Secuencia: 18172 del 15/07/2022, hora: 10:27 a.m. 

Ingresó: 12/09/2022. 

 

Como quiera que el convocante omitió subsanar los yerros advertidos en auto 

del 30 de agosto de 2022, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

En los términos del artículo 90 del Código General del Proceso, RECHAZAR 

la demanda de la referencia. Por secretaría, déjese constancia de la presente 

decisión en los libros radicadores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

jffb 
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